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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», para el personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla que han sido presentadas durante
el mes de febrero de 2006, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el mes de febrero de 2006, así como las que
fueron objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente,
relativas a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01)
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación,
de tales errores o defectos.

A tales Antecedentes de Hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece
el procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Públi-
ca, en relación con todas las actuaciones del procedimiento
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública, respecto del personal que esté des-
tinado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la com-
petencia anteriormente enunciada a favor del titular de la Direc-
ción General de Función Pública ha sido asumida por el Direc-
tor General de Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se esta-
blece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 20 de febrero de 2006 (BOJA
núm. 45, de 8.3.06) en la que se determina, para el ejercicio
2006, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en
relación con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio 2006, en la modalidad «Médica, protésica y odon-
tológica», con indicación de las cantidades concedidas y que
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Sevilla; no obstante
lo anterior, se podrán consultar a través de la siguiente
dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Adminis-
tración General).

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas durante el mes
de febrero de 2006, así como las que fueron objeto de reque-
rimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la misma, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cos los listados provisisonales de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla, correspondientes a las solicitudes
presentadas durante los meses de enero y febrero de
2006.

Examinadas las solicitudes presentadas durante los meses
de enero y febrero de 2006, relativas a la modalidad de Ayuda
«Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral y para
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante la que se aprueba
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:
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H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía establece el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de
ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento regula específicamente cuanto se refiere a la expresada
modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución
se procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para
la subsanación de los defectos causantes de la exclusión pro-
visional, referente a las solicitudes presentadas durante los
meses de enero y febrero de 2006.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden
de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en relación con el artículo 11 del mismo texto, que
establece el procedimiento de resolución de las ayudas.

Segundo. La Disposición Adicional Segunda de la Orden
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las
competencias del titular de la Dirección General de Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, respecto del personal que esté
destinado en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA
núm. 102, de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, la com-
petencia anteriormente enunciada en favor del titular de la
Dirección General de Función Pública ha sido asumida por
el Director General de Inspección y Evaluación.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral pertenecientes
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
2006, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período
comprendido entre los meses de enero y febrero de 2006,
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior,
se podrán consultar, a través de la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/
(Acceder al perfil de Profesionales Públicos, apartado Admi-
nistración General)

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-

men pertinentes en relación con el contenido de dichos listados
y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se dirigirán a la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de Sevilla y se presentarán en cualquiera de los Registros
Generales o Auxiliares de los Organos Administrativos, de la
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de agosto de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2006, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, por la
que se conceden los Premios Andalucía de Investi-
gación en las modalidades de Arquitectura e Ingeniería,
Ciencias de la Vida, Temas Andaluces, Humanidades
y Ciencias Jurídico-Sociales, Formento de la Investi-
gación Científica y Desarrollo Tecnológico en la Empre-
sa y Jóvenes Investigadores.

ANTECEDENTES DE HECHO

Los Premios Andalucía de Investigación fueron convo-
cados por Orden de 20 de octubre de 2005 (BOJA núm.
230, de 24 de noviembre de 2005), de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa. Los gastos derivados de la dotación
de los premios convocados serán financiados con cargo a la
aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.00.226.08.54A.3,
según se recoge en el artículo tercero de la citada Orden.

Por Orden de 12 de mayo de 2006 (BOJA núm. 103,
de 31 de mayo de 2006), se nombran a los jurados de los
Premios Andalucía de Investigación, en sus distintas moda-
lidades, para la valoración y selección de las solicitudes pre-
sentadas (artículo sexto de la Orden).

Los Jurados se constituyeron el día 24 de mayo de 2006
en la sede de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
evaluando las candidaturas de los distintos premios de acuerdo
con el artículo cuarto de la Orden. Los fallos de los jurados
y las propuestas formuladas se recogen en las distintas Actas
firmadas que obran en los expedientes de las candidaturas
presentadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En uso de las facultades conferidas por el artículo 39
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a la
vista de las propuestas formuladas por los distintos jurados
de selección en su reunión del día 24 de mayo de 2006,
esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Conceder el I Premio de Investigación Científica
y Técnica, «Antonio de Ulloa», para las áreas de Arquitectura
e Ingeniería, dotado con 20.000 euros y una placa acreditativa
a don Federico París Carballo, por el carácter internacional
tanto de sus publicaciones científicas como de sus aportaciones
a la industria. Destacando su contribución a la tecnología de
la soldadura y la puesta en marcha del laboratorio de elas-
ticidad y resistencia de materiales en la Escuela de Ingenieros


